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Dentro del término establecido en el artículo 292 de la Ley 1437 de 2011, la 

parte demandante interpuso recurso de apelación1 contra la sentencia del 

11 de noviembre 20202, proferida por la Sala Segunda de Decisión Oral de 

esta Corporación dentro del presente medio de control. 

 

En consecuencia, por ser procedente el mencionado recurso y al haber sido 

interpuesto dentro del término legal, se procederá a conceder el mismo ante 

el Honorable Consejo de Estado.  

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 

actora contra la sentencia del 11 de noviembre de 2020, proferida por la 

Sala Segunda de Decisión Oral de esta Corporación. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Superior 

para que se surta la alzada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
1 Documento digital denominado “019 Recurso Apelación dte”. 
2 Documento digital denominado “016 SentenciaNulidadElectoral”. 
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RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 


